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MEMORIAL
DE

IN F A N T E R IA
Se publicará an Madrid cuantas veces sea necesario.—Puntos de suscricion: Madrid, en 

l a  Dirección genera l de Infantería. P r e c i o : 'c incuenta céntim os de peseta m ensuales, 
lo mismo en Madrid que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y c in 
cuenta céntim os por tr im estre .—Filip inas, tre s  pesetas, tam bién por tr im estre .

jDirección general de Infantería*— .° Negociado.—Circular nú
mero 245.—El Exorno. Sr. General subsecretario del Ministerio de la 
Guerra en 3 de Mayo últim o, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy- al Capitán ge
neral de Andalucía lo que sigue:—He dado cuenta al Regente del Rei
no de las comunicaciones de Y. E. fecha 26 de Marzo, 8 y 22 de Abril 
último, participando la  llegada á Cádiz en los vapores-correos proce
dentes de la H abana de varios individuos de tropa licenciados por inú 
tiles, sin espresarse si la  inutilidad proviene de resultas de heridas 
recibidas en cam paña ó de enfermedades comunes; careciendo ademas 
de todo recurso para trasladarse á los puntos de su respectiva residen
cia, por c u ja  razón y á fin de evitar se vieran en la necesidad de im
plorar la caridad pública manifiesta á Y. E. á la vez haber dispuesto 
fuesen socorridos con lo preciso para llegar á sus casas y trasportados 
por ferro-carril por cuenta dél E stad ó ; con cuyo motivo solicita 
V. E. tam bién una medida que sirva de reg la  general p^ra lo sucesi
vo. En su consecuencia y en vista de otra comunicación pasada con
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el propio objeto en 11 de Abril anterior por el Director General de in
fantería con motivo de haberse presentado en la Caja general de Ul- 
tranbar varios licenciados procedentes del ejército de la Isla de Cuba 

demanda de auxilios para continuar la m archa á los pueblos de su 
naturaleza, el Regente del Reino, á la vez que fse ha servido aprobar 
la  disposición de Y. E. ha tenido á bien resolver que los cargos de las 
cantidades facilitadas á los individuos de que se tra ta  asi como los del 
im porte del trasporté por ferro-carril sean pasados á la caja general 
de Ultram ar para su abono con cargo á los cuerpos de que procedan 
los interesados para que se les descuente de sus alcances si los tuvie
sen y  no los hubiesen recibido, cargándose al crédito extraordinario 
de la guerra  de aquella isla en el caso de que careciesen de ellos. Al 
propio tiempo, como únicam ente puede ocurrir^duda respecto- de los 
individuos cuyas causas de inutilidad se ignoren ó procedan de enfer
medades comunes, puesto que por lo que hace á los inutilizados en 
cam paña ya se previno lo conveniente en órdén circular de 26 de Fe
brero próximo pasado, S. A. se ha servido resolver que para evitar 
todo abuso se recuerde, como con esta fechase verificaálos Capitanes 
generales de las Islas de Cuba y Puerto-Rico, el exacto cumplimiento 
de la Real órden de 14 de Setiembre de 1864, reiterada en la de 27 de 
Abril de 1866, en la que se recomendó m uy particularm ente que en 
n ingún  caso dejen de facilitarse á los licenciados el mes de marcha á 
razón del haber de soldado de U ltram ar, que señala la de 19 de Julio
t .
de 1861. Este socorro, asi como el im pórte de los alcances que hubie
sen dejado, con el ajuste final y licencias absolutas, en las que se es- 
presa rá con claridad la causa de su licencian^iento, será entregado 
por eí Capitán del buque ó Jefe que venga encargado de la fuerza al 
Gobernador m ilitar del punto en que desembarque, á fin de que á su 
presencia ó por él delegado que al efecto nom bre se distribuya lo que 
pertenezca á cada individuo bajo recibo, con lo cual tendrán suficien
tes medios de llegar á sus destinos. Esto no obstante, é ín terin  por los 
Capitanes Generales de las Antillas, m uy especialmente por el de la 
Isla de Cuba se adoptan las: medidas mas acertadas para que bajo con
cepto a lguno  deje de cum plirse cuan to  queda ordenado, si se presen-
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tase algún licenciado que acreditase no habérsele facilitado por su 
cuerpo en U ltram ar los alcances ni auxilio alguno de m archa, los Ca
pitanes Generales de los distritoá dispondrán lo conveniente para que 
por los Jefes de cuerpo ó por los depósitos de bandera se les en tregue 
l a  cantidad que juzguen  necesaria en la forma indicada, para que 
puedan continuar la m archa á los puntos á que se dirijan á fijar su 
residencia, anotándose dicha cantidad en el pasaporte.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial para que tenga la  
debida publicidad, y á fin de que en los casos que se determ inan no se 
ofrezca inconveniente por los depósitos de em barque ni por los cuer
pos del arm a para socorrer á los individuos que regresen por inútiles 
del ejército de la Isla de Cuba en la  forma que se previene. Dios guar
de á V. muchos años.—Madrid 27 de Julio  de 1870.—Córdova.

Dirección general de Infantería .—4.° Negociado.—Circular nú 
mero 246.—Habiendo tenido por conveniente disponer que se im pri
ma por separado y en form a de folleto 'la Recopilación de las disposi
ciones reglam entarias Sobre ascensos de las clases de tropa del arm a 
de infantería, publicada en circular de 28 de Mayo últim o, he acorda
do que rem ita Vd. al Habilitado de esta Dirección general una rela
ción de los individuos que voluntariam ente deseen adquirir ejempla
res al precio de 14 céntimos de peseta cada uno y  que en lo sucesivo 
lo siga haciendo de aquellos que con posterioridad lo pidan á fin de 
que por dicho habilitado se carguen en cuenta el importe correspon
diente una vez que hayan servido los pedidos que se hagan.

Dios guarde á V .... m uchos años.—Madrid 27 de Julio  de 1870.— 
«'Córdova. ,

Dirección general de Infantería.—6.° Negociado.—Circular nú
mero 247.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 28 de Mayo últim o, me diefe lo que sigue*.

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al presidente 
consejo supremo de la Guerra lo siguiente: —Dada cuenta al Regen-
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te  del Reino de la  instancia promovida por el carabinero licenciado* 
M artin Carbajo de la Iglesia, en solicitud de relief de una cruz pen
sionada con un escudo m ensual, que dejó de percibir desde fin de Oc
tubre de 1864 por no haber justificado su existencia en tres meses con
secutivos; y  conformándose S A. con lo informado sobre el particular 
por ese consejo supremo de la g u erra , al propio tiempo que ha tenido* 
á bien desestimar la pretensión del recurrente, se ha servido declarar 
que siempre que se tra te , como en el caso presente, no de una declara
ción de derecho á pensión por razón de cruces ó de retirado, sino de- 
la  reintegración de un. derecho ya declarado por el ramo de guerra, 
por haber faltado los individuos que pertenecieron al ejército y dis
fru tan  haberes pasivos por aquellos conceptos á las reglas estableci
das por el Ministerio de Hacienda á quien compete resolver sobre todo 
aquello que tenga relación con las justificaciones de existencia y de
m ás formalidades prescritas para la  exactitud y regularidad en los 
pagos, se dejen sin curso todas las solicitudes que se promuevan, de
biendo dirigirlas los interesados, á otro departam ento ministerial para 
lo que proceda en ju stic ia .—De órden de dicho Sr. Ministro lo trasla
do á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que se inserta en el M em o r ia l  del arm a para conocimiento y 
cum plim iento de cuanto en la misma se ordena en los cuerpos y comi
siones de reserva. Dios guarde á V. m uchos años. Madrid 28 de Julio1 
de 1870.—Córüova .

Dirección general de In fan tería .—'o.0 Negociado.—Circular nú
m ero 248.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la G uerra, con fe
cha 21 del actual, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán Ge
neral de Castilla la Nueva lo siguiente:—El Consejo de guerra de 
Oficiales Generales celebrado en esta capital el dia 21 de D iciem bre 
del año próxim o anterior para ver y  fallar la causa instruida contra 
el Capitán graduado Teniente de caballería D. Maximino Lillo y Gra
cia, por haberse ausentado de Zaragoza donde estaba con su regimien-
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to, sin obtener antes el competente permiso, pronunció la sentencia 
siguiente:—Le ha condenado y  condena el Consejo por unanim idad 
de votos, á la pérdida del empleo, con arreglo  á la real órden de 11 
de Enero de 1868, recogiéndosele los reales despachos. Enterado el 
R egente del Reino,' á quien he dado cuenta de la causa citada,v que ad
junta remito á V. E.; Visto lo que de ello resulta y  de conformidad con 
lo manifestado por el Consejo supremo de la Guerra, en acordada fe
cha 30 de Abril últim o, ha tenido á bien aprobar la preinserta senten
cia por considerarla arreg lada al procedimiento, m andando en su vir
tud que se publique en la forma prevenida.—De órden de dicho Sr. Mi
nistro lo traslado á V. E. para su conocimiento y  efectos consi
guientes.»

Lo que trascribo á V para su noticia y demás efectos. Dios g u ard e  
4 V... muchos años, Madrid 23 de Julio de 1870.—Córdova .

Dirección general de Infantería*- Organización.—Circular n ú 
mero 249.—Siendo frecuentes las quejas que se me dirijen por a lg u 
nos Jefes de las comisiones de reserva, manifestando que muchos de 
los individuos que pasan á ellas se dirijen á sus pueblos sin verificar 
su presentación en la capital de provincia; he creido conveniente 'pre- 
venir á los Jefes de los cuerpos activos que siempre que pasen á, la 
primera reserva individuos correspondientes á los suyos respectivos, 
les enteren del contenido del artículo  5.° del reglam ento de 11 de 
Marzo de 1867, que se halla tam bién copiado al respaldo del form ula
rio de licencia ilim itada, que compone parte, de dicho reglam ento; 
pues deben presentarse al Jefe de la reserva de la provincia donde va
yan á residir, antes de m archar á sus casas, á fin de que aquel haga 
las anotaciones á que se refiere el a r t;  8.° del espresado reglam ento.

Siempre que los cuerpos tengan  individuos disfrutando de licencia 
temporal, y en este intermedio les corresponda pasar á la  prim era re
serva, los Jefes donde son baja aquellos individuos, tendrán  especial 
cuidado de dar el oportuno conocimiento á  los de las reservas á que 
vayan á pertenecer, rem itiéndoles desde luego todos los-documentos
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q u e ’á ellos corresponden según está prevenido en el artículo 4.° 
mencionado reglam ento.

Al propio tiempo y  á fin de desvanecer las dudas que se han ori
ginado en una comisión de reserva sobre la fecha en que deben ser li
cenciados los individuos del reemplazo de 1865 que tienen un año de 
rebaja por haberse encontrarlo en los sucesos que tuvieron lugar en 
esta Córte el 22 de Junio  de 1866; debo prevenir á todos los Jefes de 
las referidas comisiones que en virtud de lo determinado en el artícu
lo  7.° de la orden de 2 de Junio  últim o y  en la de 30 del mismo mes, 
deben set licenciados inm ediatam ente los pertenecientes al expresado 
reemplazo que disfruten aquella rebaja, y no sean reenganchados con 
posterioridad. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 23 de Julio 
de 1870.—Córdova .

7.° NEGOCIADO.

Dedicado esclusivamente el Mem o ria l  d s  In f a n t e r ía  á  la inserción 
de las disposiciones oficiales emanadas del Ministerio de la Guerra y 

- de esta Dirección general, satisface únicam ente á  las necesidades de 
las oficinas de los cuerpos que coleccionan de este modo las órdenes y 
circulares que van formando progresivam ente la jurisprudencia mili
ta r  en todos los ramos. Asi es que su lectura no ofrece el mayor inte
rés para la generalidad de los Oficiales y  sargentos á cuya noticia lle
gan  por conducto de las órdenes de los cuerpos las disposiciones que 
deben conocer, al paso que echan de menos, según varios me lo han 
espuesto en diferentes ocasiones, una sección aparte en la misma pu
blicación que dando una variedad á la lectura ofrezca una enseñanza 
ú til  y agradable.

La carencia casi absoluta de periódicos m ilitares nacionales que 
llenen tan justo  deseo, el crecido coste y- carácter científico de la ma
y o r parte de los extranjeros, y la  necesidad que existe realmente en 
esta  época de movimiento intelectual y de adelantos dé todo género 
de que los Oficiales de nuestra  infantería no se queden rezagados en 
e l conocimiento de las reform as inventos y  sucesos que sucesivamen-
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te se van presentando* y desarrollando en el mundo militar, me han 
decidido á llenar aquel vacio dando al Memorial del arma el aumento 
de uno ó dos pliegos por cáda número, los cuales se destinarán á la 
parte instructiva bajo el título dé Sección de estudios militares.

Esta parte del periódico publicará bajo mi dirección y redactados 
por los Jefes y Oficiales que se designen al efecto, cuántos artículos y  
trabajos sean convenientes á dar á conocer las organizaciones de los 
éjércitos extranjeros, las invenciones de armas, equipos y aparatos 
militares, las reform as tácfrcas y cuantas noticias sean de interés en 
la esfera de la profesión. También se admitirán y  publicarán los es
critos que'rem itán los Jefes, Oficiales y sargentos, siempre que en su 
índole y proporciones estén en arm onía con las dimensiones y carác
ter del periódico y después de examinados en esta Dirección.

La guerra  empeñada en tre el Imperio Francés y el Reino de P ru -  
sia ofrece desde luego m ateriales del m ayor interés para inaugurar 
dignamente la nueva sección del Memorial. Se dará por lo tanto con 
interés preferente, cabida en ella á la descripción exacta del teatro de 
la luchá, á la noticia de los recursos de los países beligerantes á la 
organización de sus ejércitos, y á la reseña de las operaciones que su
cesivamente vayan practicando. Con el prim er núm ero en que se dé 
cabida á estos trabajos se distribuirá un plano claro y de fácil inteli
gencia y después croquis de las batallas que ocurran para la más com
pleta inteligencia del texto.

CONDICIONES DE LA SUSCRICION.

La nueva sección del Memorial de Infantería comprenderá uno ó 
dos pliegos de impresión por cada número que se publique de aquel 
con mejor papel y  con paginación independiente para que pueda en
cuadernarse.

i

E l precio de la suscricion para el Memorial completo, esto es, la 
parte oficial yt la sección de estudios militares será de una peseta men
sual. •. .. . .. i. *
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Los planos se pagarán  por separado á menos que su coste no es- 

ceda del importe de una'm ensualidad.
El de la parte recreativa.solam ente de 3 rs. al mes.
Y el de la parte oficial, el que hoy rige.
El periódico se rem itirá á I03 suscritores cada quince dias y solo 

se adelantará este plazo cuando la im portancia de las operaciones de 
los ejércitos beligerantes ofrezcan más interés, en cuyo caso el en
vió de los pliegos será sem anal.

En su consecuencia y  para poder servir los pedidos con exactitud 
y seguridad se hace indispensable que por los Sres. Jefes de los cuer
pos y por los suscritores particulares se rem itan con urgencia las no
ticias necesarias para conocer en cuál de las tres-, clases indicadas 
desean continuar las suscriciones hoy existentes y  quiénes sean los se
ñores que deseen abonarse y  en qué concepto, con indicación de su 
residencia.

La correspondencia se dirig irá al Oficial encargado del Memorial 
en esta Dirección general.—Córdova.

S. E. ha dispuesto que en el batallón cazadores de Mendigorría 
núra. 21, sea director de todas las Academias y encargado de la de 
Oficiales, el com andante del mismo D. Julio  C irésy  Vela.

S. E. ha dispuesto que en el regim iento ' de Zam ora núm . 8 , sea 
director de todas las academias y encargado de la  de Oficiales, el Te
niente Coronel del mismo D. José Serrano Dávila.

ORGANIZACION.

El Coronel del regim iento de la Albuera, con fecha 13 del actual, 
m;e dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Al desembarcar en Cádiz procedentes de la plaza de 
Ceuta los restos m ortales de la ínclita  heroína doña'A gustina Zara
goza, fueron saludados con júb ilo  y  espansion por los Sres. Jefes, Ofi
ciales é individuos de tropa, tan to  de este regim iento de mi mando



como de los pertenecientes al prim er batallón de la Constitución n ú 
mero 29 , hechos los honores que por ordenanza la correspondían, fue
ron escoltados y  conducidos con la mayor pompa posible á la iglesia 
de San Juan de Dios, donde quedaron depositados, y á su cuidado una 
guardia de individuos dé este cuerpo: por tan  insi unificantes servicios 
prestados en loor á la que tan ta  g loria supo conquistar con su heroi
cidad, he recibido del Excmo. Ayuntam iento de la S. H . ciudad det
Zaragoza la  comunicación siguiente, y  en su contestación con esta 
fecha digo á aquel Excmo. Ayuntam iento lo que sigue á, continuación:
«Si el municipio de Zaragoza no conociera tan  perfectam ente como 
conoce el patriotismo y caballerosidad que á  Y. S. distingeri, se los 
hubiera demostrado sú eficaz cooperación para que los restos de núes 
tra insigne heroína doña Agustina Zaragoza fueran recibidos en la 
ciudad de Cádiz de la m anera mas digna para que la comisión de este 
Ayuntamiento recibiera los m ás distinguidos obsequios de parte de 
aquellas autoridades.—Y como si esto no fuera suficiente, Y. S. como 
dignísimo Jefe del brillante regim iento de Albuera, tomó una parte 
principal tanto  en los honores rendidos á los restos de lahero ina, como 
en las consideraciones que se dispensaron á la comisión. Una vez mas 
con tan noble proceder, se ha hecho V. S. digno del aprecio que le 
profesa su país, y el Ayuntamiento de Zaragoza se complace eu de
jarlo así consignado, á la vez que le envía el sentimiento mas sincero 
de su justo agradecim iento.—Dios guarde á Y. S. muchos años.—Za
ragoza 4 de Julio de 1870. El Presidente, José M ariné.—De acuerdo 
de 3. E., Manuel Reinoso.»—Excmo. Sr: He tenido el honor de recibir 
la comunicación de Y. E ., fecha 4 del actual, en la que por acuerdo 
del Excmo.. Ayuntam iento de esa capital, se sirve manifestarme su 
gratitud por los escasos servicios que tuve ocasión de prestar á la  
comisión de su seno encargada de con lucir los restos de la inm ortal 
heroína doña Agustina Zaragoza á la ciudad S. H ., y los honores que 
con este motivo se tribu taron  en la culta y patriótica ciudad de Cádiz 
ála^ cenizas de esa gloria nuestra, que lo es nacional. No encuentro 
palabras, Excmo. Sr., para significar á V. E. la inm ensa satisfacción,  ̂
la imponderable g ra titud  de mi corazón, !por las benévolas é ifim ere-
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cidas frases de su comunicación oficial. Insignificante fué la acción 
que pude ejercer como Coronel de este regim iento -. que llevando un 
nombre ilustre en los fastos de la memorable g u erra  de la indepen
dencia, se consideró en el patriótico deber de p r e s ta r n o  solo con ar
reglo á ordenanza; los honores debidos á los inanimados restos de la 
escelsa señora, sino también, fuera de la ordenanza, en el de solemni
zar cual cumple. á los soldados de esta noble é independiente patria 
una gloria que con su ejemplo habia; de* inm ortalizar mas tarde en 
Mayo de 1811 las gloriosas banderas de nuestros predecesores que¿ 
tan ta  altu ra levantaron el nombre español en tan recia como impor
tante batalla .—En nombre, pues,, de todas las clases de este regimien
to, é intérprete de los sentimientos de esclarecido patriotismo que á 
todos anim a, doy á V. E. y á la ciudad S. H. que V. E- tan dignamen
te representa, las gracias mas cordiales y respetuosas por las bellas 
frases que nos de rica y que quedarán eternam ente grabadas en nues
tros reconocidos corazones. Debo, por últim o hacer presente á Y. E. 
que si en algo pudieron contribuir en el ánimo de los gaditanos las 
no escasas sim patías que este regim iento ha tenido la fortuna de cap
tarse entre sus liberales, cultos y dignos habitantes para tributar, 
cual ostentosa y  cum plidam ente lo hicieron, los honores fúnebres de
dicados á las frias cenizas de la inm ortal heroína y  obsequiar con es- 
pleudidez sum a á los distinguidos y  simpáticos señores de la comisión 
de ese Excmo. Ayuntamiento constitucional que los conducía, mas, 
incomparablemente mas que á mi escasa valía é inmerecidas.distin
ciones de que he sido objeto en la ciudad preciosa, tan ta  y tan señala
da m uestra de aprecio se debe ante todo á la proverbial cultura y ga
lantería de los gaditanos, á la escelentísima y  dignísim a corporación 
m unicipal que los representa y al renom bre que alli como en España 
entera nuestro país ha sabido conquistarse por sus altos hechos y por 
las especiales condiciones de nuestro fiero, pero honrado y levantado 
carácter.»—Lo que tengo la honra de trascrib ir á V. E. para su superior 
conocimiento, persuadido de que le será sum am ente satisfactorio ver 
consignados en las anteriores pág inas e buen recuerdo de gratitud 
dedicado al arm a de Infantería de que V. E. es dignísimo Director. 
Dios etc.
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, ,, ni 'k> « c • CONTESTACION.

He recibido la comunicación de V. S. fecha 13 del actual, y  queda 
enterado de cuanto Y. S. me manifiesta en ella.

Me ha sido muy satisfactorio el saber que una mucipalidad tan d ig 
na y patriota como la de Zaragoza, haya felicitado y  dado tan buena 
prueba de su aprecio á ese regimiento, y á V¿ S. que tan dignam ente 
]e manda; asi como también los merecidos agasajos y  respetos que 
han sido tributados á los restos de la inm ortal heroína de Zaragoza. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Julio  de 1870.—Cór-  
dova.

Sírvase V. S. manifestarme si pertenecen á ese cuerpo los soldados 
Asinto León Moral y  Vicente Piñeiro,-y en caso de ser así lo pondrá 
con la brevedad posible en mi conocimiento.

Los Jefes á cuyos cuerpos pertenezcan los individuos que se espre- 
san á continuación se servirán reclam ar 'del que manda el batallón 
Cazadores de Tarifa los documentos que á los mismos correspondan: 

Gil Torrijo A güero.—Vicente Alonso Cañas.—Ramón González Ma
rín.—Lorenzo, Barrionuevo Pascual.—Rafael Diez Minguez.—Lucio 
García Aguado.— Pqdro Merino González.—Aquilino Muñoz Córtaza.

\
El dia 18 de Ju lio  próximo pasado fué conducido á la últim a mo

rada el cadáver del sargento prim ero del regim iento de Aragón don 
Juan Gallego y  López que falleció en el hospital m ilitar de Valencia, 
acompañándolo no solo los Oficiales de su compañía, ayudante del b a 
tallón y  sus compañeros del cuerpo, sino tam bién los de su misma 
clase que se encuentran guarneciendo aquella plaza, rindiéndole de 
este modo los tributos de respeto y cariño que les merecía el finado, 
y manifestando-el sentim iento que les ha causado su pérdida, del cual 
participaron vivamente los Jefes y Oficiales de Aragón.

S. E. en medio del sentimiento que le ha causado también la pér
dida de este brillan te sargento, vé con el mayor agrado la unión y
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fraternidad que reina entre todas las clases del arm a, de lo cual acab* 
de dar una prueba mas el regim iento de Aragón.

6.° NEGOCIADO.
Se recomienda á los Sres. Coroneles de los regim ientos y primeros 

Jefes de los batallones de Cazadores el mas exacto cumplimiento de la 
circular de 12 de Diciembre de 1868 en que se ordenaba que* los regi
mientos debian tener 300 capotes, pantalones, borceguíes, y gorras 
de cuartel, y  los batallones de. Cazadores 200 prendas de cada una de 
las mismas clases en los almacebes del cuerpo.

Los Sres. Jefes de regim iento batallones de Cazadores y  comisiones 
de reserva me m anifestarán si pertenece á la fuerza de su mando el 
sargento primero Antonio Morales, que en Marzo del año próximo pa
sado estuvo agregado al regim iento infantería de Gerona núm. 22.

ORGANIZACION.
El Coronel del regim iento de Soria participa que el soldado Benito 

Millan y  Puente, se encontró un  porta-monedas conteniendo sesenta 
pesetas y  dos im ágenes de plata, y  acto continuo lo entregó todo á su 
sargento primero.

S. E. vé con singular satisfacción la repetición de est03  hechos de 
honradez y ha ordenado se publique este en el Memorial para satisfac
ción del interesado.

El Coronel del regim iento Fijo de Ceuta participa con fecha 23 de 
Ju lio  el honroso comportamiento del quiato Juan  Sánchez García, que 
habiéndose encontrado en el campo de instrucción un bolsillo que con
tenia 12 pesetas, se apresuró á entregarlo al Teniente D. Valentín 
Centenos para que llegase á poder de su dueño que resu ltó  ser uno de 
de los compañeros del mismo.

3.«r NEGOCIADO.
✓

El Jefe del cuerpo á que pertenezca ó haya pertenecido el ¡soldado 
Anastasio Martin Rodríguez, se serv irá con toda urgencia manifes
tarlo . .

\
/



ACADEMIAS DE REGIMIENTOS.
PUBLICACION DE ESTUDIOS MILITARES, CON ARREGLO A LOS

ÚLTIMOS ADELANTOS EN ESPAÑA Y EN LOS EJERCITOS EXTRANJEROS,
DIRIGIDA  POR -  '

DON SERAFIN OLAVE Y DIEZ.
. CORONEL GRADUADO TENIENTE CORONEL DE INFANTERIA,

RECOMENDADA

PO R EL. EXCM O. SR . D IR E C T O R  G E N E R A L  D E L  A R M A .

CONFERENCIAS PUBLICADAS.

Primera. Uso de los ferro-carriles en la guerra y telegrafía militar, 
comprende: I. Caminos de hierro.—II. Reconocer un ferro-carril en país 
enemigo.—III. Asegurar la ocupación de una porción de vía férrea.—IV. 
Cooperar como jefe de estación, á la explotación de la vía.—V. Destruir una 
línea férrea.—VI. Servicios prestados por los ferro-carriles en las últimas

i
guerras.—VII. Influencia de los ferro-carriles en la duración de las guerras 
futuras.—YIII. Telegrafía militar: Consideraciones generales.—IX. Uso de 
la telegrafía en las últimas guerras.—X. Destrucción de las líneas telegrá
ficas.— Xl. Resumen. ̂ X II. Notas del traductor.—XIII. Obras de consulta.

Segunda. I. Introducción.—II. Caracteres generales del combate, se
gún los acontecimientos de 1866. Demostración de la necesidad y-de la uti
lidad de este modo de combatir.—III. Necesidad de oponer un contrapeso á 
la acción disolvente del combate.—IV. Prescripcione^reglaraentarias. Modi
ficaciones que dehen introducirse.—V Influencia del general en jefe y de la 
reserva.—VI. Estudio de los combates de 1866, bajo el punto de vista de la 
Cooperación de las diferentes armas.—VIL De algunos pensamientos indica
dos para disminuir la influencia de las armas cargadas por la recámara.

Tercera. I. Influencia de la artillería en general y su papel durante 
la campaña de 1866.—II. Influencia de la artillería en los combates del 
porvenir. Principios para la organización del orden de batalla.—III. Pa
pel de la caballería en 1866.—IV. Importancia y papel de la caballería en
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los combates del porvenir.—V. Misión del cuerpo de ingenieros.—VI. 
cesidad del estudio crítico de los combates desgraciados.—VII. Estudio del 
combate de Trautenau.—VIII. Estudio del combate de Langensalza— I j  
Conclusión.

Cuarta. I.° Nuevo armamento. Indicaciones históricas. Armas portá
tiles en 1830.—Rayado de las armas portátiles.—Carga por la recámara.

2. ° Nuevo armamento de la infantería española.—Trasformacion de la 
carabina de 1857 y fusil de 1859 para cargarse por la recámara, conforme 
al sistema Berdan, modelo 14 Diciembre de 1867, con una lámina para 
mejor inteligencia del mecanismo.

3. ° Noticias sobre el nuevo armamento de algunas naciones extranjeras. 
—Fusil adoptado en Inglaterra.—Id. en Holanda y en Bélgica.—Id. en 
Prusia.—Id. en Austria.—Id. en Italia.—Id. en Dinamarca y Estados se
cundarios.—Id. en Rusia.—Id. en Francia.—División general de los fusiles 
que se cargan por la recámara.

4. ° Instrucciones para los combates con motivo del nuevo ármamento. 
Observaciones preliminares.—Formación de la infantería sobre el campo 
de batalla.—Tiradores.—Cazadores á pié.—Maniobras al frente del enemi
go.—Ataque.—Defensa. —Observaciones sobre el tiro.—Armas especiales.

q u in t a . I. Más sobre el nuevo armamento.—Inconvenientes de exagerar 
sus ventajas.—Idem de no apreciarlas lo bastante.—Los Jefes y oficiales, sobre 
todo en España, necesitan saber el empleo de todas las armas ¿ institutos 
en los combates.—Cálculo acerca del efecto útil del fuego contra la caba
llería y los ataques á la bayoneta.—Hoy se aprovechan más balas de cerca, 
pero, á grandes distancias se pierden más que antiguamente.—Razón de 
este fenómeno. —Corrección del cálculo sobre los efectos del fuego.—Más 
sobre economizar municiones.—Posibilidad de educar bien á nuestros sol
dados para-el uso conveniente de las nuevas armas.—No se economicen 
cartuchos en momentos dados.—Esperiencias basadas en la práctica de ejér
citos extranjeros. II. Ametralladoras.—Dos palabras acerca de ciertas in
venciones.—Antigüedad de la idea de las ametralladoras.—Ametralladora 
Montigni.—Sus inconvenientes.—Sus aplicaciones.—Opinión militar de Eu
ropa sobre dotar de estas máquinas á los ejércitos. —Problemas que es for
zoso resolver antes de concederlas más importancia. III. Organización mili
tar bajo el punto de vista del reemplazo.—Prusia.—Confederación de la Ale-
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manía del Norte.—Contingente de los Estados del Sur.—Diferentes re
servas de la Prusia.—Landwehr.-^Austria.— Italia.— Rusia.— Inglaterra.—
R esu m en .

s b s t a . I. Constitución federal; II. Plazas fuertes de Alemania. III. Organi
zación del ejército federal del Norte.—Consideraciones generales.—Nueva 
la n d w e h r .— Distritos de batallón de la landwehr.—Cuerpos de ejército.— 
In fa n te r ía .— Caballería.—Artillería —Ingenieros.— Tren.—Movilización.—

v
Tropas de campaña.—Tropas de reemplazo ó depósito.—Tropas’de defensa. 
^Cuerpos de ejército movilizados. IV. Fuerzas de los Estados de la Alema
nia del Sur. . . .  *

La que se publicará, en Agosto , conprenderá: Legislación militar es
pañola. Preve reseña histórica, desde su origen- hasta el reinado de la casa de 
Borbon.— Derecho militar.—Fuero.—Tiempos.góticos.—Fuero juzgo.—Re
conquista.—Fuero de Sobrarbe,—Siete partidas.—Reyes Católicos.—Cárlos 
I.—Felipe II.—Consejo supremo de la Guerra.— Antigüedad de este Conse
jo.—Id. de los fueros de marina y artillería.—Ordenanzas para el régimen 
délas tropas.—Decadencia de nuestros ejércitos.—Guerra de sucesión.

i ' ' *
> .U na  c o n fe ren c ia  m en su al.

Cada conferencia 2 reales.

Las Conferencias sueltas á 3 reales.
i i

Para las clases de tropa, 1 real.
i

Los «que pidan todas las atrasadas las obtendrán, mientras no se agoten 
las ediciones, á 2 rs. y á real los individuos y clases de tropa.

Los pedidos de‘ejemplares y de suscriciones, se dirigirán á D. José Mar
tin Alcántara, capitán retirado, calle de Fuencarral, núm, 81, imprenta, 
Madrid.

El pago puede verificarse, remitiendo á dicho señor, abonarés de los 
cuerpos á favor de los habilitados, ó representantes de las armas-respectivas, 
de las cajas de las direcciones ó da la general de remonta.

Los suscritores á quienes esto no sea posible ni fácil,, se servirán enviar 
d importe en libcanzas del giro mutuo, q en sellos de comunicaciones.

No se cambia la dirección ni se da de baja á ningún suscritor sin su aviso.
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NOMBRES.

Núm
ero.|

Puntos de residencia. NOMBRES.

Núm
ero. Puntos de residencia

"R.p. v .............. 1 Valencia. Gerona......... 22 Sevilla.. Aiiwjr ••••••••*
.Reina.............. 2 Manresa. Valencia.. . . 23 Málaga.
Príni'.i nfi........ 3 Granada. Bailen.......... 24 Barcelona
Princesa........ 4 Pamplona. Navarra....... 25 Tarragona.
Infante.......... 5 Madrid. Albuera . . . . 26 Algeciras.
Rabova.......... 6 Figueras. Cuenca........ 27 Valladolid
Africa............ 7 Zaragoza. Luchana___ 28 Badajoz.
Zamora.......... 8 Melilla. Constitución 29 JerezdelaFront
¿Soria.............. 9 Palma. Iberia........... 30 Málaga.
Córdoba........ 10 Coruña. Asturias.. . . 31 Albacete.
San Fernando 11 Barcelona. San Quintín. 32 Ciudad-Real.
Zaragoza........ 12 Vitoria. Sevilla.......... 33 Gerona.
Mallorca........ 13 Cádiz. Granada.. . . 34 Cartagena.
A m erica........ 14 Lérida. Toledo.......... 35 Mahon.

¡ Kstremadura. 15 Zaragoza. • Burgos........ 36 Játiva.
C astilla ........ 1(5 Valladolid. Murcia........ 37 Santoña. •
Cad iz.. • • • i . . 17 Zaragoza. León............ 38 Valencia. >
Almansa........ 18 Pamplona. Cantabria.. . 39 Madrid.
Gal ic ia .......... 19 Morella. Málaga........ 40 Sevilla.
Gnadalajara . 20 Orense. Fijo d e ........ » Ceuta.
Aragón__ . . 21 Valencia.

BATALLONES DE CAZADORES.
\

z: 2 :

NOMBRES.' 3o—5©•
Puntos de residencia. NOMBRES. 30

0
Puntos de residencia.

Cataluña____ 1 Berga. Simancas.. . 13 Cuba.
Madrid.......... 2 Madrid. Las Navas.. 14 Burgos.
Barcelona.. . . 3 Tolosa. Vergara . . . . 15 Granollers.
Barbastro,. . . 4 Granada. Antequera . . i6 Cuba.
Talavera.. . . . 5 Castellón. Béiar............ 17 San Ildefonso.
Tarifa............. 6 San Sebastian. Segorbe....... 18 Zaragoza.
Chiclana........ •7 Cuba. Mérida. . .  . 19 Barcélona.
Figoneras....... 8 Zaragoza. . Alcántara.. . 20 'Pamplona
Ciudad-R‘odr.° 9 Barcelona. Méndigorría. 21 Madrid.
Alba deTorm8 10 Sevilla. Alcolea........ 22 Pamplona.
Arapiles........ 11 Madrid. Santander.. . 23 Ferrol.
Baza............... 12 Cuba. Reus.............. 24 Valladolid.

MADRID: 1870.—Imprenta d e  D. J. M. A l c á n t a r a , Fuencarral, 81.
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